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Buenos Aires, 10 de diciembre de 2001.-

Sres.

CAMARA DE EXPORTADORES

DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Atn. Lic. Rosario SOLARI

Ref. Exportación de Miel



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al tema de referencia, sobre el cual, durante el último mes, se han mantenido una serie de reuniones entre representantes de esa Cámara y del Sector Oficial (SENASA – S.A.G.P.y A.).-



En tal sentido, pongo en su conocimiento que, durante la última reunión realizada el pasado 7 de diciembre, los señores representantes de las empresas exportadoras de miel, presentaron al SENASA una serie de propuestas (que se detallan en el Acta correspondiente), las que serían elevadas, junto a las observaciones oficiales, a las autoridades correspondientes a efectos de definir una conclusión definitiva.-



Consultados distintos sectores internos del SENASA, se llegó a la siguiente conclusión, la que informamos seguidamente:

1.- Realizar un stock de Tambores de Miel a Granel sin identificación, con fecha anterior al 31 de diciembre de 2001. Dicha información, realizada por Inspector Oficial o bajo Declaración Jurada de los Exportadores, servirá como punto de partida para la autorización de exportación de tambores que no cuenten con identificación del productor primario.-

2.- A partir del 1° de Enero de 2002, solamente se autorizarán las exportaciones de aquellos tambores que, en la zona planografiada en color blanco, cuenten con la inscripción, con pintura indeleble, del Número de RENAPA del productor correspondiente.-

3.- A modo de excepción, se autorizará la exportación de tambores de miel identificados con el Número de CUIT, en la zona planografiada en color blanco. Esta excepción estará vigente hasta el 31 de Mayo de 2002.-

4.- A partir del 1° de Junio de 2002 solamente se autorizará la exportación de miel de tambores que cuenten con la inscripción del N° de RENAPA, o bien de aquellos remanentes de tambores sin identificación, declarados en stock de acuerdo al punto 1.-

5.- A los efectos de dar garantías para el cumplimiento de las cuestiones relacionadas con el Plan CREHA, se considerará como responsable del producto, en el caso de detectarse excesos en los límites de residuos, al productor primario, siempre y cuando pueda determinarse fehacientemente ese origen. El exportador será co-responsable en el caso de detectarse adulteraciones en el producto.-




Entendemos que, de acuerdo a lo expresado por los representantes de la Cámara participantes de la reunión mencionada, la metodología a aplicar podría satisfacer las necesidades de los grupos exportadores, no implicando trabas en la comercialización internacional de la miel.-




Sin otro particular, y quedando a la espera de vuestros comentarios, saludo muy atentamente.-

Ing. Gabriel E. Pons

Coordinador de Lácteos y Apícolas

D.F.P.O.A. - SENASA
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